
2203-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las quince horas con cuarenta y seis minutos del veinticinco de setiembre 

de dos mil diecisiete.  

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los 

distritos del cantón Belén de la provincia de Heredia. 

Mediante resolución Nº 1611-DRPP-2017 de las nueve horas con cuatro minutos del 

día veintisiete de julio del año dos mil diecisiete, este Departamento acreditó, entre 

otras, la estructura distrital La Ribera del cantón de Belén de la provincia de Heredia, 

la cual se encontraba completa.    

En fecha doce de setiembre del año en curso, el partido Unidad Social Cristiana aportó 

el oficio TEI-RE0177-2017 de su Tribunal de Elecciones Internas, mediante el cual 

señala que, en virtud de la renuncia de Jorge Humberto Vega Chacón, cédula de 

identidad número 112270014, al cargo de fiscal propietario, se acredite a Sileny María 

Rivera Chang, cédula de identidad número 108620618.     

Así las cosas, a partir de los estudios realizados por este Departamento, esta 

Administración Electoral constata que dicha sustitución es procedente y no presenta 

inconsistencia, por lo cual la estructura interna del distrito La Ribera del cantón Belén 

de la provincia de Heredia, queda integrada de forma completa de la siguiente manera: 

PROVINCIA HEREDIA 

CANTÓN BELEN 

 
DISTRITO LA RIBERA 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
402060234  YENDRI PAOLA ECHEVERRIA CERDAS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
112670752  JOSUE RODRIGUEZ CHAVES   SECRETARIO PROPIETARIO 
401900913  MARISOL ALVARADO CORDERO   TESORERO PROPIETARIO 
401840520  VICTOR MANUEL SOTO CASTILLO   PRESIDENTE SUPLENTE 
402140716  ESTER PAOLA ACUÑA SAENZ   SECRETARIO SUPLENTE 
111880165  ERICK JOSE SALAZAR CHAVES   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
108620618       SILENY MARIA RIVERA CHANG                       FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
401590701  YOSER GERARDO AVILA ALVARADO  TERRITORIAL 
401410739  MARIA LOURDES VILLALOBOS MORERA  TERRITORIAL 
108340898 MARGOT MAYELA MONTERO CASTILLO  TERRITORIAL 
401870254  MARICELA RIVERA ALVARADO   TERRITORIAL 
401061492       DANILO GERARDO ALVARADO BOGANTES  TERRITORIAL 

 

 



Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta 

y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento 

para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones N° 5266-

E3-2009 de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos 

mil nueve, contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, 

siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres 

días hábiles posteriores a la fecha que se tenga practicada la notificación. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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